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RESOLUCION No. 155
MAYO 06 0E2025

,POR MEDIO DE LA CUAL SE AUTORIZA UNA COMISION OFICIAL Y SE
RECONOCEN UNOS VIATICOS

CONSIOERANDO

Que la Asociación Colombiana de ingeniería sanitaria y ambiental (ACODAL),
realizará el 68 Congreso internacional de Acodal, Agua, saneamiento, ambiente y
energía renovable, el cual se llevará a cabo en la ciudad de Cartagena los días 7, I
y 9 de mayo de2025.

Que ACODAL extendió invitación para participar en el importante evento a
SERVICIUDAD ESP.

Que teniendo en cuenta la parte misional de Serviciudad ESP, la importancia del
evento y el propósito del congreso, se hace necesario el desplazamiento de los
funcionarios GENNY MARCELA HURTADO GIRALDO, JUAN DAVID HURTADO
BEDOYA y MARCO ARLEY TABORDA GALLEGO para asistir a dicho congreso,
gastos que correrán a cargo de la empresa
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EL GERENTE DE SERVICIUDAD ESP, en uso de sus facultades legales,
estatutarias y,
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RESOLUCION No. 155
MAYO 06 D8 2025

RESUELVE

nRf íCUIO PRIMERO: Autorizar el desplazamiento de los funcionarios GENNy
MARCELA HURTADO GIRALDO, (3 días pernoctando y uno sin pernoctar), JUAN
DAVID HURTADO BEDOYA (3 días pernoctando y uno sin pernoctar), y MARCO
ARLEY TABORDA GALLEGO; (2 días pernoctando y uno sin pernoctar) a la ciudad
de Cartagena los dias los días 7,8 y 9 de mayo de 2025, con el fin de asistir a el
Congreso internacional de Acodal.

ARTICULO SEGUNDO: Reconocer a la funcionaria cENNY MARCELA HURTADO
GIRALDO, la suma de Un millón c¡ento noventa y dos mil ochocientos ochenta y
dos pesos Mcte. ($1 .192.882); al funcionario JUAN DAVID HURTADO BEDOyA, la
suma de Dos millones c¡ento setenta y ocho mil trescientos nueve pesos Mcte.
($2.178.309); y al func¡onario MARCO ARLEY TABORDA GALLEGO, la suma de
Ochocientos sesenta y tres mil ochocientos once pesos Mcte (9863.811) por
concepto de viáticos; conforme a lo estipulado en el decreto 303 de 2024 por el cual
se fijan las escalas de viáticos para los empleados públicos, y según lo acordado en
la convención colectiva de trabajo para su estadía los días 7, 8 y 9 de mayo de 2025.

ARTICULO TERCERO: La presente Resolución rige a part¡r de la fecha de su
expedición

COMUNiOUESE Y CUMPLASE

CARLOS ARTURO RAVE VALENCIA
Gerente General
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RAMOS RAMIREZ
lidad
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